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RESUMEN 

El objetivo de la investigación fue determinar evidencia 
del uso ético y legítimo de la información en documentos 
académicos de Educación Media Superior o bachillerato 
de una institución privada de México. La investigación 
se circunscribe al enfoque cualitativo, que aplicó un dise-
ño de investigación documental orientado a seleccionar y 
analizar documentos en una muestra caso-tipo. El análisis 
de la información se basó en técnicas bibliométricas y uti-
lizó el sistema de citas y referencias de la American Psy-
chological Association (APA) en su séptima edición. Los 
resultados revelaron discrepancias significativas en el nú-
mero de citas en el texto y las referencias utilizadas, un uso 
incorrecto del estilo APA y un alto porcentaje de recursos 
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digitales sin fecha, donde predominaron los redactados en 
español. Se concluye que existen tanto buenas como malas 
prácticas de integridad académica y una falta de apego a 
las normas APA. Se recomienda a la institución implemen-
tar acciones orientadas a la revisión y al seguimiento de los 
lineamientos en el ámbito educativo, promover la concien-
tización sobre la importancia de la integridad académica y 
fortalecer las competencias informativas.

Palabras clave: Integridad académica; Plagio; Edu-
cación Media Superior; Citas (Referencias)

Ethical and Legitimate Use of Information in High 
School Education
Lourdes Amanda Valenzuela-Badillo, José-Armando 
Robles-Reyes and Dannia Narey Vega-Galván

ABSTRACT

The research objective was to determine evidence of the 
ethical and legitimate use of information in academic 
documents of high school students at a private institution 
in Mexico. The study employed a qualitative approach 
based on a documentary research design to select and 
analyze documents in a case-type sample. The evaluation 
of the information was based on a bibliometric analysis, 
using the seventh edition of the American Psychological 
Association (APA) citation and reference system. The re-
sults revealed significant discrepancies in the number of 
citations in the text and the references listed, as well as 
an incorrect use of the APA style and a high percentage of 
undated digital resources, most of which were in Spanish. 
It is concluded that good and bad practices related to aca-
demic integrity exist, but there is also a lack of adherence 
to APA referencing norms. We recommend that the insti-
tution implement actions aimed at reviewing and moni-
toring the regulations in the educational field, promoting 
awareness of the importance of academic integrity, and 
strengthening information competencies.

Keywords: Academic Integrity; Plagiarism; High School; 
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2INTRODUCCIÓN

Los estudiantes de Educación Media Superior en México tienen que cumplir 
con asignaciones de aprendizaje basadas en requerimientos académicos espe-

cíficos en coherencia con el reglamento escolar que, en muchos casos, señala có-
mo citar y referenciar correctamente. Sin embargo, gran parte de los documentos 
que el cuerpo estudiantil entrega se caracteriza por ser copia de otros, una elabo-
ración de terceros o por carecer de citas y referencias (Díaz Arce, 2016: 7).

Debido a lo anterior, las instituciones educativas encuentran desafíos que 
abarcan desde la alta prevalencia de comportamientos deshonestos hasta la nece-
sidad de comprender sus causas subyacentes. Entre estas últimas podría mencio-
narse la relación de la deshonestidad académica con la formación ética y moral de 
los estudiantes o, incluso, con cuestiones emocionales (Díaz Arce, Brito Gonzá-
lez y Nieto Trelles, 2023: 133). Esto sitúa, en la agenda educativa, la importancia 
de abordar la integridad académica en la formación de los estudiantes con objeto 
de garantizar el uso ético y honesto de la información y reconocer la autoría en las 
fuentes de información.

Diversos estudios analizan la deshonestidad académica; por ejemplo, 
Stephens (2019: 9) aplicó una encuesta en cinco universidades mexicanas basada 
en la metodología AMIS (en español, Encuesta de motivación académica e inte-
gridad) que evaluó nueve comportamientos de ‘trampa’ académica. Los resulta-
dos mostraron que 85 % de los participantes reconoció haber incurrido en alguno 
de estos comportamientos. 

Por su parte, en Ecuador, Díaz Arce, Brito González y Nieto Trelles (2023), en-
cuestaron a 147 alumnos de secundaria y bachillerato sobre prácticas académicas y 
concluyeron que los estudiantes cometían faltas a la honestidad de forma frecuente. 
En el estudio de Stephens (2919: 131), 95.1 % reportó haber tenido un comporta-
miento deshonesto, 90.5 % refirió recibir ayudas de terceros no autorizadas o que 
sus trabajos fueron elaborados por otras personas, 70.7 % reportó plagio académico 
y, por último, 41.4 % reconoció haber falsificado o robado información.

En México, el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey 
(ITESM, 2022: 42) reportó en su informe anual 2021 del programa de integridad 
académica 6 129 faltas; 58 % de ellas cometidas por estudiantes de preparatoria. 
Posteriormente, en el informe de 2024, señalaron que fortalecieron la cultura de 
la integridad académica con la ampliación del programa de embajadores de ética, 
con capacitación ética, con la organización de una ‘Semana de la integridad’, en-
tre otras acciones (2025: 57). 

Asimismo, una encuesta realizada por el Programa Universitario de Bioética 
de la Universidad Nacional Autónoma de México a 2 610 académicos y 6 310 es-
tudiantes (47 % de bachillerato) reportó que 91 % de los académicos consideraba 
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importante que los alumnos aprendieran a citar correctamente. No obstante, 55 % 
de los estudiantes ignoraba cómo hacerlo, 50 % aprendió hasta la elaboración de 
la tesina o tesis y que 41 % aún no lograba dominarlo (PUB-UNAM, 2013: 5). Por 
otro lado, Márquez Gómez y Melgar Manzanilla (2020: 3) indicaron en su estu-
dio que 90 % de los profesores afirmó haber enseñado a sus alumnos la utilidad de 
citar correctamente y que 69 % de los alumnos consideraba importante aprender 
a citar; sin embargo, 76 % indica que es difícil, puesto que nadie les enseñó, de 
manera adecuada, cómo hacerlo, y 66 % reconoció que construyen sus escritos a 
partir de ideas ajenas, además de adaptarlas a su propio estilo.

Otras investigaciones revelan que hacer trampa es una constante en este nivel 
de estudios (Šorgo et al., 2015: 67). Los factores que influyen para hacer trampa 
son diversos, por lo que la vigilancia y la aplicación de sanciones adecuadas debe-
rían formar parte de las respuestas institucionales a la mala conducta académica; 
sin embargo, es evidente que esto es solo una parte de la solución (Miles, Camp-
bell y Ruxton, 2022: 150).

Por las razones antes mencionadas, las instituciones educativas deben abor-
dar, de forma seria y sistemática en todos los niveles educativos, la integridad aca-
démica (Çelik y Razı, 2023: 41), cuya definición es “un principio en la educación 
[que] supone la decisión de actuar con responsabilidad, de tal forma que los de-
más puedan confiar en nosotros. Significa llevar aspectos de la vida académica de 
una forma responsable y ética” (IBO, 2023). 

En cuanto al uso ético de la información, este implica “la aplicación de los va-
lores y principios de integridad académica en la documentación de trabajos acadé-
micos” (UPRRP, 2025). En este sentido, en este trabajo solo se analizó la integridad 
académica a través del uso ético y legítimo de la información, a través de la correcta 
citación, referenciación y aplicación del formato del sistema contemplado, es decir 
APA en su séptima edición. Es conveniente señalar que este problema requiere que 
las instituciones educativas implementen acciones para identificar y sancionar estos 
comportamientos y, a la vez, prevenir las diversas manifestaciones de plagio, espe-
cialmente cuando ocurren por la falta de conocimiento (Zurita Rivera, 2023: 682).

Con base en las ideas antes expresadas y la relevancia de este tema, esta in-
vestigación tuvo el objetivo de identificar las prácticas de integridad académica 
únicamente en la revisión de citas, referencias y formato en Educación Media Su-
perior. Los objetivos específicos fueron los siguientes: 1. Determinar evidencias 
del uso ético y legítimo de la información a través del análisis de trabajos escritos 
de tercero a sexto semestre de Educación Media Superior; 2. Diagnosticar el nivel 
de apego a las normas de citación y referenciación que evidencien prácticas de in-
tegridad académica; 3. Identificar algunos elementos de las referencias utilizadas, 
como el idioma, los niveles de obsolescencia y el formato consultado; y 4. Verifi-
car el tipo de documento académico utilizado.
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2La siguiente interrogante guio la investigación: ¿Cuáles son las evidencias del 
uso ético y legítimo de la información respecto a las normas de citación y referen-
ciación utilizadas (APA en su séptima edición)? 

METODOLOGÍA

Diseño 

Este estudio se circunscribe a los métodos cualitativos y se enfoca desde una in-
vestigación documental, la cual se orienta a seleccionar y analizar información 
de diversos documentos, centrando la atención en categorías de análisis que con-
vergen con el objeto de estudio (Arias-Odón, 2023: 9). Con esta base, se analiza-
ron documentos académicos de estudiantes de Educación Media Superior de una 
institución privada de México; nos concentramos en encontrar evidencia del uso 
ético y legítimo de la información partiendo del sistema de citación y referencia-
ción utilizado para obtener datos considerados como válidos. A continuación, se 
describen brevemente algunos de los términos empleados en esta investigación:

a)	 Integridad académica: uso ético y legítimo de la información consulta-
da por los miembros de la comunidad universitaria para elaborar docu-
mentos académicos.  

b)	 Documento académico: trabajo entregado para evaluación en la plata-
forma electrónica de la institución. Puede tener la forma de ensayo, mono-
grafía, portafolio, imágenes, video o proyecto final. También pueden ser 
organizadores gráficos, como mapas mentales o conceptuales, infografías; 
o bien, ser presentaciones en formatos .docx, .pdf, .pptx, .mp4 o Canva.

Finalmente, se puntualiza que, de acuerdo con el manual APA (2021: 259), las 
obras citadas proporcionan información clave en la argumentación de todo traba-
jo académico o investigación. Cada obra utilizada en el escrito debe enlistarse en 
las referencias (267) y cada cita debe corresponderse con una entrada bibliográ-
fica en la lista de referencias, las cuales deberán ordenarse alfabéticamente (268) 
y configurarse de acuerdo con la categoría y tipo de recurso utilizado (287-315). 
Estos señalamientos fueron referentes clave en nuestra investigación.

Participantes

El total de documentos alojados en Blackboard, la plataforma electrónica usada 
por la institución, fue de 1 233. La muestra se clasificó como caso-tipo, ya que su 
objetivo es detectar la información en cuanto a su riqueza y calidad y no en cuanto 
a la cantidad (Hernández-Sampieri y Mendoza Torres, 2023: 451). Los criterios de 
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inclusión para la definición de la muestra fueron: a) trabajos académicos de tercero 
a sexto semestre de Educación Media Superior y b) trabajos correspondientes a los 
semestres 2021-2 (agosto-diciembre) y 2022-1 (enero-junio).

Así, se seleccionó un documento académico de cada materia activa deposi-
tado en la plataforma Blackboard. Con base en estos criterios, la muestra fue de 
689 documentos válidos (Tabla 1). 

Concepto Ensenada Tijuana Mexicali Totales

Materias
en Blackboard 244 414 575 1 233

Materias
con documentos 133 55 % 305 74 % 344 60 % 782 63 %

Documentos 
sin citas/referencias 25 19 % 11 4 % 57 17 % 93 12 %

Documentos válidos 108 81 % 294 96 % 287 83 % 689 88 %

Tabla 1. Concentración de documentos descargados en relación con los documentos válidos 
Fuente: elaboración de los autores (2025)

Las variables que fundamentaron el análisis de la información fueron:
a)	 Primarias: se refieren a la identificación de citas y referencias, así como 

su relación y coincidencia 1:1; es decir, que cada cita cuente con su res-
pectiva entrada bibliográfica en la lista de referencias. Lo que consiste en 
identificar la cantidad de citas no duplicadas usadas en los documentos y, 
también, la cantidad de referencias utilizadas en los documentos.

b)	 Secundarias: identifican el uso del estilo APA y la activación de la he-
rramienta SafeAssign. Esto consiste en revisar la correcta construcción 
de las referencias utilizadas por los estudiantes según el estilo APA en su 
séptima edición. Asimismo, el uso de SafeAssign estriba en la verificación 
de autenticidad del documento con objeto de identificar si existe plagio 
y en qué porcentaje. El procesamiento se basa en un algoritmo capaz de 
“detectar coincidencias exactas e inexactas entre un documento enviado 
y el material de referencia”. Además, optimiza las palabras y términos que 
se buscan en varias fuentes (Blackboard, 2018).
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2c)	 Otras variables: refieren al alcance de los recursos de información utiliza-
dos en las referencias, su formato y el tipo de presentación del documento: 

	•  Idioma: que ayudó a buscar evidencias de interés más allá del español;
	• Obsolescencia: rango menor o igual a 5 años (2018-2022), también 

se incluyeron recursos sin fecha (s. f.);
	• Formato: impreso (libros, revistas, periódicos), digital (bases de da-

tos, revistas electrónicas, páginas web) y multimedia (audios, videos, 
imágenes);

	• Tipo de documento académico: ensayo, monografía, trabajo final, 
portafolio u otros, como presentaciones, mapas mentales o infogra-
fías (Figura 1).

Figura 1. Variables para el análisis bibliométrico 
Fuente: elaboración de los autores (2025)

Instrumento

El instrumento para recopilar los datos consistió en una matriz en Excel con los 
siguientes elementos de análisis: 1. Campus y semestre, 2. Clave de la materia, 
3. Cantidad de documentos, 4. Documentos con citas/referencias, 5. Docu-
mentos sin citas/referencias, 6. Documentos con estilo, 7. Documentos evalua-
dos con SafeAssign (herramienta de prevención de plagio), 8. Tipo de docu-
mento académico (ensayo, monografía, trabajo o proyecto final, portafolio u 
otro), 9. Cantidad de citas y referencias, 10. Formato de los recursos consul-
tados (impreso, digital o multimedia), 11. Idioma de los recursos consultados 
(español, inglés) y 12. Antigüedad de los recursos consultados (rango menor o 
igual a 5 años [2018-2022] o sin fecha [s. f.]).
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Procedimiento

El procedimiento fue el siguiente: 
1.	 Se obtuvo la autorización de la institución para acceder a la plataforma 

Blackboard y a los documentos académicos seleccionados.
2.	 Se revisaron 1 233 asignaturas; 882 contaban con documentos académicos.
3.	 Se depuraron los documentos; 93 no contaban con citas/referencias, por 

lo que solo 689 cumplieron con los criterios de inclusión.
4.	 Se analizaron los documentos y se capturaron los datos en la matriz para 

proceder con el análisis bibliométrico.
5.	 Se graficaron los resultados.

PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS

En relación con la identificación de variables primarias: citas y referencias en los 
documentos académicos para evaluar el uso ético y legítimo de la información 
que enmarca a la integridad académica. En la Figura 2 se presentan los documen-
tos descargados (782) para la detección de los documentos válidos por semestre.

Figura 2. Evidencias de la integridad académica 
Fuente: elaboración de los autores (2025)
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2Se constata que los semestres que incurren en un mayor número de faltas en el 
uso ético y legítimo de la información (deshonestidad académica) son cuarto se-
mestre (22 %) y tercer semestre (14 %). Por otro lado, resalta que quinto y sexto 
semestres presentan un 7 % de deshonestidad académica. Así, 88 % de los docu-
mentos considerados como válidos pasaron al análisis bibliométrico.

Referente a la relación 1:1 (cantidad de citas no repetidas y referencias) los 
resultados se muestran en la Figura 3.

Figura 3. Relación coincidencia 1:1 de citas-referencias 
Fuente: elaboración de los autores (2025)

Como se aprecia, la relación cita-referencia por semestre no es consistente; es decir, 
no concuerda lo citado con lo referenciado. Este patrón se presenta en los documen-
tos de tercer semestre hasta sexto semestre. Así mismo se encontraron solamente 
885 citas no repetidas contra 3 572 referencias, por lo que, de acuerdo con la rela-
ción 1:1, faltan 2 687 citas para que exista coherencia con la cantidad de referencias. 

Respecto a las variables secundarias, la Figura 4 muestra los resultados relacionados 
con el grado de apego al estilo APA, así como documentos revisados con SafeAssign.

Figura 4. Uso del estilo APA y SafeAssign 
Fuente: elaboración de los autores (2025)
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En color gris oscuro se muestra que tercer y quinto semestres utilizan el estilo 
APA en un 73 y 75 %, pero en sexto semestre disminuye a 69 % y en cuarto se-
mestre baja a 65 %. El promedio total de uso equivale a 71 %. En lo que respecta 
a la revisión con SafeAssign, sobresale que en cuarto semestre solo se evaluó la au-
tenticidad en el 13 % de los documentos, en tercer y quinto semestres esta osciló 
entre 15 % y 18 % y en sexto semestre ascendió a 37 %. Así, solo el 21 % pasó por 
dicha revisión, a saber, 144 documentos de 689. 

A continuación, la Figura 5 muestra los resultados de las ‘otras variables’ con-
sideradas en el estudio.

Figura 5. Idioma de las fuentes referenciadas 
Fuente: elaboración de los autores (2025)

Destaca que el idioma predominante en los recursos consultados es el español 
(80 % a 88 %); en cambio, el inglés se usa más en tercer semestre con 17 %, a 
diferencia de cuarto y sexto semestres con 15 %. En quinto semestre disminuye a 
12 %. Este resultado permite constatar que el español es el idioma más utilizado 
en la construcción de las referencias. 

Así mismo, se analizó la vigencia y obsolescencia de los recursos consultados 
enlistados en referencias, cuyos resultados se muestran en la Figura 6.
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2

Figura 6. Vigencia y obsolescencia de los recursos consultados 
Fuente: elaboración de los autores (2025)

Los recursos considerados como obsoletos se agrupan en los que no tienen fecha 
(s. f.) o cuyo año de publicación haya sido anterior a o en 2017. Por tanto, los re-
cursos vigentes se encuentran en el rango de los años 2018 a 2022; en este rango 
se analizaron 3 572 recursos.

En tercer semestre se utilizaron 310 recursos obsoletos; en cuarto semestre, 
287; y en quinto semestre, 566 mayormente obsoletos, a diferencia de sexto se-
mestre donde se identificaron 795. Lo anterior refleja una mejoría en las prácticas 
de citación y referenciación, que se han movido al uso de recursos más actuales. 
Así, puede notarse que la vigencia o actualidad de los recursos (1 804) es mayor a 
lo obsoleto (1 768), pero la diferencia es mínima (36); este dato confirma que hay 
una tendencia a usar recursos obsoletos. 

La Figura 7 identifica cuáles son los formatos de los recursos más utilizados 
en las referencias enlistadas.
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Figura 7. Formato de los recursos en las referencias enlistadas 
Fuente: elaboración de los autores (2025)

Como se aprecia, predomina la utilización de recursos digitales durante todos los 
semestres (entre 90 y 98 %); en contraste, los recursos impresos o multimedia al-
canzan apenas un 4 % en tercer semestre, 1 % en cuarto y sexto semestre y 2 % en 
quinto semestre.

Lo anterior consigna que el 95 % de los recursos consultados es de formato 
digital y 2 % corresponde a lo impreso o multimedia.

Otra variable analizada fueron los tipos de documentos académicos conside-
rados en el estudio, la Figura 8 muestra los hallazgos.

Figura 8. Tipos de documentos académicos 
Fuente: elaboración de los autores (2025)
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2En la Figura 8, el tipo de documento ‘otro’ refiere a mapas mentales, conceptua-
les, infografías o presentaciones, pues estos son de los más utilizados. Por ejem-
plo, en tercer semestre, estos documentos representan 93 %; en cuarto semestre, 
92 %; sin embargo, resalta que en quinto semestre representan un 86 % y en sexto 
semestre un 79 %; esto es, su uso disminuye.

Respecto al tipo de documento ‘ensayo’, en sexto semestre lo utilizan sola-
mente en un 11 %, y existe un bajo uso en los semestres previos: en quinto se-
mestre, 9 %; mientras que, en cuarto y tercer semestre, 5 %. Por otro lado, las 
monografías predominan en sexto semestre, aunque con bajo porcentaje (9 %); su 
uso es nulo en tercer y cuarto semestres con 2 %, mientras que en quinto semestre 
se usan en un 3 % y en sexto semestre en un 9 %.

Concerniente al tipo de documento ‘trabajo final’, el uso es mínimo en tercer 
semestre (3 %) y nulo tanto en cuarto, quinto y sexto semestres con 1 %. Al tota-
lizar el 100 % de los resultados, se distribuyen de la siguiente manera: 87 % pre-
senta el tipo de documento ‘otro’, 8 % para los ensayos, 4 % para las monografías 
y 1 % representa los trabajos finales.

DISCUSIÓN

La discusión de los resultados se presentará con base en el orden de las variables 
primarias y secundarias mencionadas previamente. Como primer punto en tor-
no a la evidencia sobre el uso ético y legítimo de la información, los resultados 
evidenciaron faltas a la integridad académica a través de la carencia de citas y re-
ferencias, lo que se considera plagio directo. Esta situación se asemeja a aquella en 
los resultados de la encuesta de plagio reportada por el Programa Universitario 
de Bioética de la Universidad Nacional Autónoma de México, pero en ella los 
estudiantes señalan que ignoran que siempre se deba citar y suelen justificar su 
práctica aludiendo a que se inspiran en ideas de otros, aunque con un estilo pro-
pio (PUB-UNAM, 2013: 5). 

Lo anterior también coincide con lo apuntado por Padilla-Santamaría y Ma-
ya-Franco (2020: 3), quienes afirman que el plagio constituye una forma fre-
cuente de deshonestidad académica y urgen a las instituciones investigar esta 
problemática con mayor profundidad.

Relacionado con la consistencia entre citas y referencias en los documentos vá-
lidos, los hallazgos revelaron una escasa correspondencia; en otras palabras, hay 
pocas citas en los documentos, pero un número elevado de referencias. De modo 
convergente, Antonio (2023: 33-35) reporta que entre un 40 y 47 % de los alum-
nos de secundaria no logran emparejar correctamente las citas en los textos con sus 
entradas bibliográficas en las listas de referencias y atribuye esta discrepancia a un 
aprendizaje fragmentado de las normas APA y a la falta de práctica supervisada.
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Cabe mencionar que no siempre se identifica una explicación clara en la lite-
ratura específica para estos aspectos en estudiantes de Educación Media Superior. 
Conforme a esto, los resultados aquí presentados podrían ser novedosos y contri-
buir a comprender prácticas emergentes de citación en entornos académicos.

En cuanto al nivel de apego a las normas del estilo APA, sobresalió que los 
estudiantes no citan ni referencian adecuadamente; es decir, no incluyen todos 
los elementos solicitados por la norma, tampoco se apegan a la forma de acuerdo 
con el tipo de recurso de información utilizado. Esto concuerda con lo señalado 
por Antonio (2023: 32-33), quien indica que la mitad de los estudiantes omite 
elementos clave y confunde el formato por usar cuando cambian de referenciar 
libros a sitios web o artículos, lo que genera una clara disociación entre las fuentes 
citadas y las entradas bibliográficas en las listas de referencias.

En el mismo sentido, la aplicación correcta del estilo implica no solo citar 
adecuadamente dentro del texto sino construir referencias completas y verifica-
bles. Hernández et al. (2019: 76) destacan que una referencia debe cumplir con 
criterios de exactitud y clasifican los errores en su presentación como menores, 
mayores o distorsionados. Este marco permite entender que una referencia in-
completa afecta la credibilidad del trabajo académico.

A pesar de que las normas APA (2021: 259) subrayan que la cita adecuada es 
una práctica de honestidad y respeto a la propiedad intelectual, en los resultados 
del presente estudio y en los de otros relacionados con errores de citación y refe-
renciación en trabajos académicos en educación superior, se encontraron errores 
en el formato del estilo, así como en la presentación de la cita narrativa, en la 
cita parentética y en los datos de los autores, así como en las listas de referencias 
(Iqbal, Cheema y Shaheen, 2024: 442). Esto, al final, evidencia que persiste una 
práctica superficial del citado.

Relacionado con la herramienta SafeAssign, en estos resultados se observa que 
su utilización es limitada pese a estar disponible en la plataforma Blackboard. Esta 
herramienta forma parte de los recursos que contribuyen a fomentar el uso ético y 
legítimo de la información, pues ofrece retroalimentación sobre la originalidad de 
los textos (Blackboard, 2018). Su poco uso podría deberse a la falta de capacitación 
docente, a la ausencia de lineamientos obligatorios o a una percepción punitiva del 
plagio, en lugar de una formativa. Este aspecto ha sido estudiado en otros niveles 
y se han encontrado efectos positivos; no obstante, a pesar de las capacitaciones, 
existe poca evidencia de su uso (Goddiksen et al., 2024: 2), por lo que esto repre-
senta una futura línea de investigación pertinente.

Por otro lado, en las ‘otras variables’ analizadas y respecto al idioma, se obser-
vó una tendencia predominante del uso de recursos en español y en menor medi-
da de recursos en inglés. Hay una tendencia similar en los resultados totales y por 
semestre. La causa puede ser por la facilidad para encontrar los primeros, ya que 
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2es más sencillo buscar información en el idioma materno; Rodríguez Jiménez, 
Padilla y Salado Rodríguez (2022) lo constatan señalando que los motivos se re-
lacionan con la formación y campo de conocimiento del estudiante (153). En este 
sentido, llama la atención que los planes y programas de estudio de la institución 
referida en esta investigación promueven la educación bilingüe; sin embargo, esto 
no se ve reflejado en los documentos académicos que sus estudiantes elaboran.

En cuanto a la obsolescencia de las referencias, a pesar de que el manual de es-
tilo APA (2021: 283) apunta que la actualidad de los recursos puede ser un criterio 
importante, especialmente en campos de conocimiento de rápida evolución, no 
fija un límite estricto de este aspecto; no obstante, los principios del índice de Pri-
ce (1965: 513), ampliamente utilizados en bibliometría, consideran vigente una 
referencia publicada entre hacia cinco y siete años.

Con relación al formato de los recursos utilizados en las referencias, los resul-
tados mostraron que predomina lo digital; por ello, Serrano Mascaraque (2020: 
299) señala que el internet es la herramienta de búsqueda más utilizada por los 
estudiantes. Aunado a esto, sobresale el hallazgo significativo de las citas y refe-
rencias sin fecha, lo que, de acuerdo con Díaz Arce et al. (2019), confirma que es 
debido al acceso práctico a internet (469). Aunque los estudiantes tengan acceso a 
una biblioteca digital, prefieren consultar páginas web.

Además, los formatos digitales utilizados no permiten una diferenciación 
entre libros electrónicos, páginas web, blogs, etcétera, ya que su estructura es 
prácticamente la misma; esto contradice las normas APA (2021: 287), que espe-
cifican claramente una estructura distinta de acuerdo con cada tipo de fuente. 
Este comportamiento también es mencionado en el estudio de Paleyan y Faus-
to (2024: 2 499), quienes indicaron que 84 % de los estudiantes de segundo año 
de licenciatura empleaban sin distinción una sola estructura para citar y elaborar 
referencias. Por tanto, promover el uso de libros, de bases de datos académicas y 
de literatura revisada por pares parece ser una estrategia clave en la Educación 
Media Superior para mejorar la precisión bibliográfica y fortalecer la integridad 
académica.

Finalmente, en los tipos de documentos académicos presentados se priorizan 
presentaciones, infografías o mapas conceptuales e imágenes, mismos donde se 
tiende a omitir el uso formal de citas y referencias. Tal coincide con Cui et al. 
(2022: 2), quienes expusieron que 72 % de los proyectos visuales reutiliza imáge-
nes sin citar su procedencia.
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES

Los hallazgos del estudio nos permiten concluir que el impulso a la integridad 
académica en Educación Media Superior requiere de un enfoque integral que 
considere no solo la enseñanza de las normas APA, sino también el fortaleci-
miento de valores éticos y competencias informacionales. Entre los más relevan-
tes destacan:

	• Falta de correspondencia entre citas y referencias. Esto constituye una 
práctica común no descrita en estudios previos sobre este nivel educativo.

	• Uso predominante de fuentes en español y de recursos digitales, muchos 
de ellos sin autor ni fecha.

	• Baja aplicación de herramientas de prevención del plagio, como SafeAs-
sign, a pesar de su disponibilidad. Esto representa una oportunidad de me-
jora institucional.

	• Preferencia por usar productos visuales en lugar de la consulta de textos 
académicos formales.

Estos hallazgos, además de ser un aporte significativo para comprender los 
hábitos de producción académica en estudiantes de bachillerato, nos permitieron 
formular las siguientes recomendaciones dirigidas a las instituciones educativas:

	• Diseñar programas de capacitación docente y estudiantil en integridad aca-
démica con énfasis en el uso de las normas APA y el valor ético de la cita.

	• Fortalecer el uso de herramientas de detección de plagio como SafeAssign 
desde los primeros semestres.

	• Promover el uso de fuentes actualizadas, diversas y verificables para fo-
mentar el acceso a bases de datos académicas institucionales.

	• Impulsar la producción de textos escritos, como ensayos y monografías, y 
establecer criterios claros para la elaboración de los productos visuales.

	• Promover la importancia del citado de todo tipo de fuente, incluyendo las 
imágenes, códigos fuente y productos generados con herramientas de inte-
ligencia artificial.

Estas acciones pueden contribuir a consolidar una cultura de honestidad y res-
ponsabilidad académica desde la Educación Media Superior.

Como prospectiva se plantea lo siguiente: a) replicar esta investigación en 
otros niveles educativos con objeto de identificar las carencias en torno a este 
tema y fortalecer la integridad académica de los futuros profesionistas; b) reali-
zar estudios comparativos con otras instituciones de Educación Media Superior 
y ahondar en el tema incluyendo otros elementos de análisis, como las instruc-
ciones dadas por el profesor, los puntos clave de evaluación, ejemplos de buenas 
prácticas en integridad académica y el impulso de valores como la honestidad y la 
responsabilidad.
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Limitaciones del estudio

Dado que el estudio es de corte cualitativo, no pueden generalizarse los resulta-
dos hacia toda la población de estudiantes y documentos académicos realizados 
en Educación Media Superior; la generalización la brindarán todas las personas 
que se vean reflejadas en estos resultados. Así mismo, sería positivo considerar, 
para estudios complementarios, la perspectiva de los docentes y el análisis cuali-
tativo de las instrucciones o criterios de evaluación. Por tanto, en futuras inves-
tigaciones se podría fortalecer el método aquí utilizado incorporando una eta-
pa cuantitativa, o bien, combinar métodos, para obtener una comprensión más 
abarcadora del fenómeno de la integridad académica.
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